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DECRETO ALCALDICIO N
5, 72 y 63 letra i) de la Ley
1988 y sus modificaciones.
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VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts.
Orgánica Constitucional de Municipalidades de

D C

lor UTM Enero de 2022: $54.442.-.

ANOTESF, CoMUNTQUESE Y

/
NIMO MARTINI GORMAZ JUAN

s CRETARIO MUNICIPAL
C LDE(S)

.2?o
N' 18.695,

GONSIDERANDO: 1.- eue por Decreto Alcaldicio N. 138 de fecha 17 de enero de
2022, se decreta el feriado legal del sr. Alcalde don Miguel Araya Lobos, desde el 17 al
28 de enero de 2022, ambas fechas incrusive. Nómbrese como Alcalde Subrogante, al
Administrador Municipal, don Juan Astudillo Araya, con todas las atrib.-uciones
inherentes al cargo.

2.- El Memorándum No 14, de fecha 06 de enero deo 2022, de la
Dirección de Obras Municipales, mediante el cual solicita al Administrador Municipal
otorgar fondo a rendir, para ser destinado a realizar algunas adecuaciones de oficinas
para que el personal pueda tener espacio y trabajar de forma adecuada y confortable.

3.- La Instrucción del Administrador Municipal, para asignar
presupuesto por el monto máximo para fondo a rendir.

4.- La Autorización de Gastos, de fecha 1,2 de enero de 2022,
elaborada por el Depto. de presupuesto de la secretaría comunal de planificación.

5.- La Instrucción del Sr. Alcalde(S), para decretar.

1.- Autorizase Ia entrega de un Fondo Global, para operar endinero en efectivo, por un monto de $816.6á0.- (ochocientos dieciséis mil seiscientostreinta pesos), a nombre de Guilermo Ibaciche Gómez, cédula au ra"niiára
N" , Director de Obras Municipales.

2._ El fondo será destinado a realizar algunas adecuaciones deoficinas para que el personal pueda tener espacio y trabajai de forma ,a".rrá, yconfortable, gastos asociados al subtíturo 22 "Bienis y servicios ae con.u.áli, áetClasificador Presu pu esta rio

3.- La Dirección de Administración y Finanzas será la encargada
de velar que se rearice la respectiva rendición de gastos án er plazo a"tu.ri""áo iri,ello.

4._ Impútese el giro de fondos a la siguiente cuentapresupuestaria:
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A ITEM Centro de Costo As
L5.22.12.002 22.01,.02 $816.630.-
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